
CONTRATO No. 1424 DEL 2025 
INFORME FINAL 

 
 
 

Nombre del contratista:  ANA PATRICIA LOPEZ CHAVEZ 
Perfil del Contratista:  Profesional Especializado Tipo D 
Fecha de inicio:   19 de febrero del 2025 
Fecha de terminación:  18 de junio del 2025  
Nombre del Supervisor:  Sara Julieth Velandia 
 
 
Objeto del Contrato:  El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los 
servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como 
contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a 
título de honorarios.  
 
Obligaciones Especificas: 
 

1. Participar en el desarrollo de las visitas generales y especiales a los curadores 
urbanos, efectuando la revisión del componente financiero y de liquidación de 
expensas verificando la adecuada prestación de la función pública delegada en los 
curadores urbanos, y que la misma se cumpla en las condiciones financieras y de 
liquidación de expensas dispuestas por la normatividad que rige a éstos particulares 
para el estudio, trámite y expedición de licencias urbanísticas y las actuaciones 
administrativas asociadas a las mismas, analizando y procesando la información 
solicitada al curador y dejando en cada caso constancia de su conformidad. 

2.  Preparar con antelación la práctica de la visita, principalmente la revisión de la 
normatividad urbanística aplicable a los predios licenciados que serán objeto de 
auditoría, así como, acopiar y analizar la información disponible del curador urbano, 
con el fin de determinar los temas que por su relevancia y vigencia ameriten ser 
considerados en el proceso de verificación. 

3.  Participar en las reuniones de apertura y cierre de las visitas generales y especiales 
a los curadores urbanos, con el fin de señalar los objetivos y conclusiones 
principales, siguiendo de las directrices establecidas por la dependencia. 

4.  Presentar y socializar los hallazgos del componente financiero y de liquidación de 
expensas que evidencie durante el desarrollo de la visita con el líder del equipo, el 
curador urbano y el profesional del equipo interdisciplinario que este delegue. 

5.  Recopilar, organizar y entregar la información producida y recibida durante el 
desarrollo de la visita, que se asocie a la revisión del componente financiero y de 
liquidación de expensas, así mismo, adelantar las gestiones que sean necesarias 
posteriores al cierre de las visitas, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
la dependencia. 
 

6. Efectuar los aportes que permitan la formulación de los planes de mejoramiento y 
los traslados al equipo disciplinario, otras dependencias u entidades, con base en 
los hallazgos del componente verificado que evidencie durante el desarrollo de la 



visita, así mismo, identificar y poner en conocimiento las causas generadoras de 
hallazgos evidenciados en desarrollo de las visitas. 

7.  Emitir conceptos técnicos a solicitud de los profesionales que conocen de los 
asuntos disciplinarios, para efectos de apoyar la instrucción de los procesos a su 
cargo, así como, proyectar desde el punto de vista técnico la respuesta de las 
peticiones, quejas y reclamos cuando así se requiera. 

8.  Recomendar las acciones de mejora a los procesos y procedimientos para la 
práctica de las visitas a los curadores urbanos. 

9.  Participar en la construcción de los lineamientos y la metodología para la 
implementación del modelo enfocado en riesgos en las actividades de inspección, 
vigilancia y control a los Curadores Urbanos. 

10.  Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la 
oportunidad y periodicidad requeridas. 

11.  Las demás actividades asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño. 
 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

FEBRERO 19 AL 28 DEL 2025 

a. Participe en las socializaciones y mesas de trabajo realizadas en la Sede San Martin 

Carrera 7 con 32 y la sede nivel central de la Calle 26#13-49 de la Superintendencia 

de Notariado y registro de la ciudad de Bogotá, en donde se trataron los siguientes 

componentes entre otros: 

▪ Mesa de trabajo del componente de liquidación de expensas, en la cual se 

socializaron los puntos definir con relación a las licencias de construcción y 

urbanizacion. Se llego a la conclusión de realizar mesa de trabajo con la líder de 

grupo y la coordinadora para definir la posición de la SNR. 

▪ Socialización de Generalidades de las Visitas (procedimientos, etapas, y fases de 

las visitas y formatos de visitas), y la plataforma IGAC (instituto Geográfico Agustín 

Codazzi).  

▪ Socialización de Módulos para Curadores-SISG, funcionamiento, normograma. 

Solicitud y legalización de comisiones y cuentas de cobro por parte de Angie Daniela 

Camacho. 

▪ Socialización de la Instructiva Administrativa (Proyecto), cuyo asunto es la 

contabilización y facturación de las expensas percibidas por los curadores urbanos 

y mesa de trabajo para revisión de la ficha financiera, en la cual se realizaron 

algunos ajustes que todo el equipo considero pertinente y quedaron plasmados en 

la respectiva ficha.  

▪ Mesa de trabajo liquidación de expensas: Se realizaron pruebas y ejercicios del 

formato de verificación de expensas. Revisión y ajuste final de los formatos de 

liquidación expensas para las Licencias de Subdivisión urbana, rural y reloteo; 

Licencia de Construcción y Reconocimiento; Urbanización y Parcelación. 

▪ Socialización final del formato de verificación Financiera y liquidación de expensas 

ajustados, formatos que estaremos utilizando en las visitas Generales o especiales 

a las Curadurías Urbanas.  



              
          

                       
 

▪ Se obtuvo mayor claridad por parte de la jefe de grupo en la aplicación de la 

normatividad vigente Decreto 1077/2015, para situaciones que puedan presentarse 

en la liquidación de expensas de Licencia de Construcción o actos de 

Reconocimiento (VIS-VIP Y/O Dotacionales públicos); Acto Reconocimiento y 

Licencias de construcción (ampliación-reconstrucción) y Licencia de Urbanizacion y 

Parcelación (con dos o más usos) de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 



❖ EVIDENCIAS:  SECOP II.  7- Ejecución Contrato-Evidencias Periodo 19-28 de 
febrero. Ana Patricia Lopez. 

 
• Registro Fotográfico: Socialización y Mesas de trabajo: 

     
 

      
     



   
 
 

MARZO: 

• Participe en la Visita General al Curador Urbano No.2 de Cota, Arq. Rolando Cuevas 
Veloza, modalidad virtual, según Auto No.7 del 18 de febrero del 2025, programada 
del 03 al 12 de marzo del 202, efectuando la revisión técnica del Componente de 
Liquidación de Expensas según expedientes Nos. 25214-2-24-0001, 25214-2-24-
0005, 25214-2-24-0006, 25214-2-24-0010 y 25214-2-24-0017: 

• Participe en el desarrollo de la Visita General al Curador Urbano No.2 de Soacha, 
modalidad virtual, según Auto No.8 del 18 de febrero del 2025, programada del 17 
al 27 de marzo del 2024, efectuando la revisión técnica del Componente Financiero. 

• Participe en la Visita General a la Curadora Urbana No.1 de Tunja, Arq. Martha Ligia 
Bonilla, modalidad virtual, según Auto No.9 del 18 de febrero del 2025, programada 
del 17 al 27 de marzo del 2024, efectuando la revisión técnica del Componente 
Financiero. 

• Se reviso la siguiente normatividad del Decreto 1077/2015:  

• Artículo 2.2.6.6.8.1 Expensas por los trámites ante los curadores urbanos. 

• Artículo 2.2.6.6.8.3 Fórmula para el cobro de las expensas por licencias y 
modalidades de las licencias 

• Artículo 2.2.6.6.8.7 Liquidación de las expensas para las licencias de 
construcción. 

• Artículo 2.2.6.6.8.11. Expensas por licencias de subdivisión. 

• Artículo 2.2.6.6.8.14 Expensas por reconocimiento de edificaciones 

• Artículo 2.2.6.6.8.15 Expensas por otras actuaciones 

• Revisión de la Guía De Visitas/ Inspección Y Vigilancia A Curadores 

Urbanos- versión 03-2024.   

•  Participe en la instalación y cierre de la Visita General al Curador Urbano 

No.2 de Cota, Arq. Rolando Cuevas Veloza, programada del 03 al 12 de 

marzo del 2024, efectuando la revisión técnica del Componente de 

Liquidación de Expensas: 



▪ Registros de Fotográfico: Instalación y Cierre de Visita CURB Cota 2. 

 

 
• Participe en la instalación y cierre de la Visita General al Curador Urbano No.2 de 

Soacha, Ing. Civil Luis Gerardo Garibello Rodríguez modalidad virtual, programada 
del 17 al 27 de marzo del 2024, efectuando la revisión técnica del Componente 
Financiero. 

• Registro Fotográfico: Instalación y Cierre Visita CURB Soacha 2:   

 
 



 
• Participe en la instalación y cierre de la Visita General a la Curadora Urbana No.1 

de Tunja, Arq. Martha Ligia Bonilla, programada del 17 al 27 de marzo del 2024, 
efectuando la revisión técnica del Componente Financiero. 

• Registro Fotográfico: Instalación y Cierre Visita CURB TUNJA 1:  
 

 
        

 
 

• Se realizaron las reuniones con el curador urbano de Cota 2, Soacha 2 y Tunja 1 y 
el profesional responsable de expensas y componente financiero donde se 
aclararon las diferencias presentadas en la liquidación de expensas y del 



componente financiero. Se socializaron los hallazgos identificados como tambien 
las recomendaciones con sus planes de mejoramiento propuestos. 

• Se realizaron las respectivas listas de chequeo de la información reportadas para la 
verificación de liquidación de expensa del curador urbano de Cota 2, y del 
componente Financiero de Soacha 2 y Tunja 1, y se dejó registrada la información 
recibida y no reportada. Se procedió a enviar los respetivos correos solicitando la 
información no reportada. 

• VISITA GENERAL COTA 2: Se revisó la carpeta No.2 Expedientes Digitalizados, 
donde se encontraron los expedientes Nos.25214-2-24-0001, 25214-2-24-0005, 
25214-2-24-0006, 25214-2-24-0010 y 25214-2-24-0017, en la cual se evidenciaron 
el oficio de Viabilidad, la preliquidación del cargo variable, las facturas electrónicas 
de venta del cobro cargo fijo y cargo variable; las consignaciones y/o transferencias 
bancarias relacionados con el pago de expensas que fueron reportadas en la 
Carpeta de Estudio. 

 

                          
▪ Las fichas de Verificación Expensas fueron elaboradas y subidas a la carpeta 6. 

REVISION TECNICA  
                            

 
 

▪ La Matriz de Hallazgo de COTA 2 fue diligenciada SIN HALLAZGOS en el 
Componente Liquidación de Expensas, ubicada en la carpeta 6. REVISION 
TECNICA. 
 

• VISITA GENERAL SOACHA 2: Fue revisada la Carpeta No.3 Información Financiera 
reportada en el One Drive por el Curador Urbano Dos de Soacha, como tambien se 
revisaron las facturas electrónicas de venta contenidas en los expedientes Nos. 
25754-2-24-0035, 25754-2-24-0040, 25754-2-24-0065, 25754-2-24-0127 y 25754-



2-24-0233, con el fin de verificar el cumplimiento del Art.617 del E.T y demás 
formalidades exigidas en el punto 5. Facturación Electrónica del Formato 
Verificación Componente Financiero. 

▪ Fue diligenciado el Formato Verificación Componente Financiero en el cual quedo 
registrado un (1) hallazgo identificado por incumplimiento del Art.2.2.6.6.8.15 del 
Decreto 1077/2015 y cinco (5) recomendaciones con sus planes de mejoramiento 
propuestos, ubicados en la Carpeta 6. REVISION TECNICA.  

 
 

▪ La Matriz de Hallazgo fue diligenciada conforme al hallazgo identificado del 
componente financiero, ubicada en la carpeta 6. REVISION TECNICA: 
 

 
• Ubicación en el One Drive- 6. REVISION TECNICA: Componente Financiero y 

Matriz de Hallazgos SOACHA 2: 

                 
                                                        



• Se procedio aprobar  el ACTA DE VISITA, reuniones virtuales que se realizo via 

microsoft teams con el curador urbano No. 2 de Soacha, Ing, Luis Gerardo Garibello 

Rodriguez, el lider de la visita Julio Cesar Amaya Mendez, junto con el equipo de 

trabajo  relacionado en el Auto No.8 del 18 de febrero de 2025, documento que se 

encuentra ubicado en la carpeta 8.Actuacion Administrativa. 

 

• VISITA GENERAL TUNJA 1: Fue revisada la Carpeta No.3 Información Financiera 
reportada en el One Drive por la Curadora Urbana Uno de Tunja, como tambien se 
revisaron las facturas electrónicas ubicadas en los expedientes 15001-24-0004- 
15001-24-0022, 15001-24-0091, 15001-24-0122. 15001-24-0173, 0233 con el fin de 
verificar el cumplimiento del Art.617 del E.T y demás formalidades exigidas en el 
punto 5. Facturación Electrónica del Formato Verificación Componente Financiero. 

• El formato Verificación Componente Financiero fue diligenciado y fue 
identificado un (1) hallazgo por incumplimiento al Art 2.2.6.6.8.1 Parágrafos 
1 y 3 del Decreto 1077/2015, como tambien se formularon dos (2) 
recomendaciones con su plan de mejoramiento propuestos. 

• La Matriz de Hallazgo fue diligenciada con el hallazgo identificado, del 
Componente Financiero y ubicada en la Carpeta -6. REVISION TECNICA. 

• Se procedio aprobar  el ACTA DE VISITA, reuniones virtuales que se 
realizaron via microsoft teams con la curadora urbano No.1 de Tunja  
Arq.Martha Ligia Bonilla Currea, el lider de la visita  Nhora Elvia Peñuela , 
junto con el equipo de trabajo  relacionado en el Auto No.9 del 18 de febrero 
de 2025, documento que se encuentra ubicado en la carpeta 8. Actuacion 
Administrativa. 

✓ Pantallazo Matriz de Hallazgo Tunja 1: Carpeta 6. Revisión Técnica: 

        



      

 
           

 
▪ Al curador urbano 2 de Soacha Ing. Luis Gerardo Garibello Rodríguez en la Visita 

realizada como resultado se identificaron 5 recomendaciones con su respectivo 
plan de mejoramiento como se detalla en el cuadro siguiente: 

     

 
 

▪ A la curadora urbana 1 de Tunja Arq. Martha Ligia Bonilla Currea en la visita 
realizada como resultado se identificaron dos recomendaciones con su respectivo 
plan de mejoramiento como se detalla en el cuadro siguiente: 



 
• Mediante el Auto No. 79 del 9 de octubre del 2024, se ordenó adelantar una visita 

de carácter especial durante los días del 18 al 27 noviembre del 2024, de la visita 
realizada se propuso un Plan de mejoramiento del componente financiero a la 
Curadora Urbana 2ª de Fusagasugá Arq. Gloria Stela Palacino, el cual se comunicó 
mediante el oficio No. SNR2024EE118647 del 23 de diciembre del 2024. Se remitió 
a esta Superintendencia informe sobre las acciones de mejora implementadas, 
mediante el escrito No. CU2 FUSA C.E 2025-0184 de febrero 28 de 2025, radicado 
en esta entidad bajo el No. SNR2025ER022543. En la etapa de seguimiento se 
diligencio el Formato Seguimiento Plan de Mejoramiento con fecha 3 de marzo del 
2025 en el cual se determinó que la acción de mejora se acogió y cumplió conforme 
a la evidencia reportada. Se procedió al archivo de la actuación en su fase 
administrativa mediante Auto No. 13 del 7 de marzo del 2025. 

            
                  

▪ Mediante Auto No.88 del 19 de noviembre del 2024, ordeno realizar visita a la 
Curadora Urbana dos de Tunja, Arq. Carolina Pinilla Diaz. Mediante Radicado 
SNR2024EE127239 del 20/121/2024 se comunicó el Plan de mejoramiento. 
Mediante radicado de respuesta No. SNR2025ER024552 del 28/02/2025 la 
curadora dio respuesta al plan de mejoramiento sin reportar las evidencias para ser 
evaluadas por la suscrita: 



           

 
 

▪ En la verificación de la información no se reportaron evidencia, por lo cual realizado 
en marzo 6 del 2025 se diligencia el Formato Seguimiento Plan de Mejoramiento, 
donde se registró en el cuadro de Tramite a Seguir: Remitir Evidencias, como 
tambien en OBSERVACIONES, se solicitaron las evidencias contables como se 
registra en el siguiente pantallazo: 



 
 
 

▪ Participe en la reunión organizada por la doctora Sara Julieth Velandia y Diana 
Paola Torres de la Oficina del Grupo para el Control y Vigilancia de los Curadores 
Urbanos del SNR de marzo 28 del 2025 cuyo temas tratados fueron: Realizar 
retroalimentación general frente al diligenciamiento de la matriz de hallazgos y 
demás formatos que hacen parte del proceso de visitas así como el buen uso de 
estos frente a los cambios en metodología a implementar en las visitas del mes de 
abril que se realizaran en Cúcuta y Cartagena. 

 
EVIDENCIAS: Pantallazo SECOP II- Ejecucion del Contrato (1424-2025) 

 



ABRIL: 

• Participe en la Visita General al Curador Urbano No.2 de Cúcuta, Ing. Carlos Alberto 
Contreras Vargas, programada del 01 al 25 de abril del 2024, según Autos 15 del 
20 de marzo del 2023 y Auto modificatorio No.19 del 27 de marzo del 2025, 
efectuando la revisión técnica del Componente de Liquidación de Expensas según 
expedientes Nos. 54001-2-24-0017, 54001-2-24-0036, 54001-2-24-0044, 54001-2-
24-0057, 54001-2-24-0133. 
 

• Participe en la instalación de la Visita General al Curador Urbano No.2 de Cúcuta, 
de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 1º. de abril del 2025: 

  

 
 

• Participe en la reunión de cierre de la Visita General al Curador Urbano No.2 de 
Cúcuta de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 25 de abril 
del 2025:  

 

 
 



 
 

• Se realizaron las reuniones con el curador urbano de Cúcuta y el profesional 
responsable de la liquidación de donde se aclararon las diferencias presentadas en 
la liquidación de expensas del expediente 54001-2-24-0057 mayor valor cobrado en 
el cargo fijo. Se socializaron las recomendaciones identificadas en los expedientes 
54001-2-24-0044, 54001-2-24-0057, 54001-2-24-0133. 

• Se revisó la carpeta No.2 Expedientes Digitalizados, donde se encontraron los 
expedientes Nos. 54001-2-24-0017, 54001-2-24-0036, 54001-2-24-0044, 54001-2-
24-0057 y 54001-2-24-0133, en los cuales se evidenciaron:  El formato FUN, oficio 
y notificación de Viabilidad, formato Liquidación del cargo variable, facturas 
electrónicas de venta del cobro cargo fijo y cargo variable; consignaciones y/o 
transferencias bancarias relacionados con el pago de expensas, acto administrativo 
aprobación licencia. 

• Se evidencio que el formato FUN en los expedientes 54001-2-24-0044, 54001-2-24-
0057, se registró el estrato No. 9, una vez consultado el Decreto 1077 del 2015 y la 
Ley 042 de 1994 este estrato no existe. Según informe de la asesora jurídica de la 
CURB dos de Cúcuta, en el Municipio de Cúcuta, la secretaria de Hacienda utiliza 
esta numeración en los recibos de pago del Predial, para predios clasificación como 
USO Industrial, Comercial y Servicios, como se puede evidenciar en el siguiente 
pantallazo del FUN expediente 0057: 

 



a. Las fichas de Verificación Expensas fueron elaboradas, firmadas y subidas a la 
carpeta 7. REVISION TECNICA, como se evidencia en el pantallazo: 

 
b. Se identificaron dos recomendaciones que quedaron registradas en las fichas de 

Verificación Expensas Nos: 54001-2-24-0036, 54001-2-24-057 como se detalla a 
continuación: 

1. Verificar que el Formato Unico Nacional "FUN", se encuentre debidamente 

diligenciado en el punto 2.6 Informacion General, registrar correctamente el estrato 

de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1077/2015 y el Articulo 101 de la Ley 142 

de 1994. Se sugiere acoger el estrato determinado en el recibo de servicios publicos 

del predio a intervenir .(El estrato 9 es usado en el Mnicipio de Cucuta en el pago 

predial; pero no debe ser acogido como estrato en los tramites de licencias). 

2. Discriminar de manera detallada los factores asociados a la fórmula de expensas 

en el formato de pre liquidación, de tal forma que el usuario conozca los factores 

que se le estan cobrando, (i: Estrato, Clase de suelo; m: Categoría municipal; j: 

Relación metros cuadrados y/o area a intervenir). 

3. En la ficha de verificación de expensas 54001-2-24-00133 se registró la siguiente 

recomendación: 

▪ Discriminar de manera detallada los factores asociados a la fórmula de 

expensas en el formato de pre liquidación, de tal forma que el usuario 

conozca los factores que se le estan cobrando, (i: Estrato, Clase de suelo; 

m: Categoría municipal; j: Relación metros cuadrados y/o area a intervenir. 

 

c. En la Matriz de Hallazgo de Cúcuta 2, en el Componente de Liquidación de 
Expensas se registró un hallazgo, identificado según el expediente No 54001-2-24-
0057, como se puede evidenciar en el siguiente pantallazo: 



 
 

• La Matriz de Hallazgo se encuentra ubicación en el One Drive- 7. REVISION 
TECNICA, como se evidencia en el siguiente pantallazo: 

                                                             
d. Se procedio a diligenciar y aprobar  el ACTA DE VISITA, correspondiente a la Visita 

General  con el curador urbano No. 2 de Cucuta, Ing, Carlos Alberto Contreras, 

conjuntamente con la lider de la visita Nhora Elvia Peñuela y  con el equipo de 

trabajo que participo en la auditoria realizada, documento que se encuentra ubicado 

en la carpeta 9.Actuacion Administrativa:  

    
                                             



• Participe en la elaboración de los formatos 16. Calificación de Visita y 17. Plan de 
Mejoramiento relacionado con el componente financiero de la visita realizada a la 
Curadora Urbana 1 de Tunja. 

   
a. Al curador urbano 2 de Cúcuta Ing. Carlos Alberto Contreras en la Visita realizada, 

se identificó un hallazgo, el cual quedo registrado en la Ficha de Verificación de 
Expensas No. 54001-2-24-0057 como tambien en la Matriz de Hallazgos como se 
detalla a continuación:     

▪ Mayor valor cobrado en el cargo fijo por valor de $403.656 Incluido 
IVA. Luego de las validaciones pertinentes, se evidenció que la 
diferencia obedece a un mayor valor cobrado en el area a intervenir , se 
liquido sobre 1200 m2  debiendo ser 977,91 m2 , lo que generó error en 
la liquidación de las expensas. 

▪  Evidencias: FUN (Folio 14, pag.19), Pre liquidacion Cargo fijo (folio 11, 
pag.16), Recibo transferencia Banco Davivienda No.479968 de 
05/03/2024 (folio 12, pag 17), Factura electronica CAC-482 (Folio 13, 
pag.18) del expediente digital); Planos 0057: pag 1/1 
HPSCANNER8504- Cuadro de Areas. Ubicacion One Drive: 2. 
Expdientes Digitalizados:17 Copia integra de los 
expedientes:expediente radicados: 54001-2-24-0057: EXPEDIENTE 
0057, PLANOS 0057. 

 

b. Se reviso y se firmó los formatos 16. Calificación de Visita de la Curaduría Urbana 
Dos de Soacha y 17. Plan de Mejoramiento, los cuales se encuentra ubicado en la 
carpeta 8. Actuación Administrativa de Soacha 2 Visita General 2025 como se 
evidencian en el siguiente pantallazo: 

  
 



 
▪ Participe en la reunión organizada por la doctora Sara Julieth Velandia y Diana 

Paola Torres de la Oficina del Grupo para el Control y Vigilancia de los Curadores 
Urbanos del SNR el 30 de abril del 2025,  cuyo temas tratados fueron: Se definieron 
algunos ajustes en algunos formatos transversales, se realizaron recomendaciones 
en la descripción de los hallazgos y su ubicación (folio, pág. digital), se realizó 
reunión por componente con los profesionales donde se realizan las respectivas 
retroalimentaciones. Se definen compromisos, se define que la información 
adicional solicitada deber ser la estrictamente necesaria, para el caso de expensas 
validar el estrato. 

 

 
 

 
 
EVIDENCIAS: Pantallazo SECOP II- Ejecucion del Contrato (1424-2025) 

 

 



 MAYO: 

• Participe en la Visita General al Curador Urbano No.2 de Dosquebradas, Arq. Edgar 
David Ramírez Orozco, programada del 05 al 23 de mayo del 2025, según Autos 17 
del 27 de marzo del 2025 y Auto modificatorio No.20 del 05 de mayo del 2025, 
efectuando la revisión técnica del Componente de Liquidación de Expensas según 
expedientes Nos: 66170-24-0006, 66170-2-24-0093, 66170-2-24-0123, 66170-2-
24-0125 y 66170-2-24-0132. 

• Participe en la instalación de la Visita General al Curador Urbano No.2 de 
Dosquebradas, de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 5 de 
mayo del 2025: 
           

 
 

 
 

• Participe en la reunión de cierre de la Visita General al Curador Urbano No.2 de 
Cúcuta de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 21 de mayo 
del 2025:  

 
 



 
 
 

• Se realizaron las reuniones con el curador urbano Dos de Dosquebradas y la 
profesional responsable de la liquidación de expensas donde se aclararon las 
diferencias presentadas en la liquidación de expensas del expediente 66170-2-24-
0125 menor valor cobrado en el cargo fijo. Se socializaron las recomendaciones sin 
plan de mejoramiento identificadas en los expedientes 67170-2-24-0093 y 66170-2-
24-125. 

• Se revisó la carpeta No.2 Expedientes Digitalizados, donde se encontraron los 
expedientes Nos: 66170-24-0006, 66170-2-24-0093, 66170-2-24-0123, 66170-2-
24-0125 y 66170-2-24-0132, en los cuales se evidenciaron:  El formato FUN, oficio 
y notificación de Viabilidad, formato de Cotización del Cargo variable, facturas 
electrónicas de venta del cobro cargo fijo y cargo variable; consignaciones y/o 
transferencias bancarias relacionados con el pago de expensas y acto 
administrativo aprobación licencia. 

• Se tomo como evidencia la factura No. 4834656 expedido por la secretaria de 
Hacienda y Finanzas del Municipio de Dosquebradas, la cual registra el estrato 5, 
como también se revisó el Formulario Único Nacional del expediente 66170-2-24-
0125 el cual registró el estrato No. 5. Se solicito copia de la estratificación, la cual 
fue suministrada y expedida por el Municipio de Dosquebradas para confirmar el 
estrato tomado en la liquidación del cargo fijo, el cual fue liquidado con estrato 3. 

          
a. Se identificaron dos recomendaciones que quedaron registradas en las fichas de 

Verificación Expensas Nos: 66170-2-24-0093: 1. Se hace necesario que en el acta 
de viabilidad se detalle o discriminen cuales son los pagos de los impuestos, 
gravámenes, tasas, participaciones y contribuciones asociadas a la expedición de 



licencia que debe cancelar el usuario, puesto que no queda claro cuáles son los 
asociados a la expedición de la licencia, por ser un requisito a la solicitud del trámite 
de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo 1o.Articulo 2.2.6.6.8.2 del Decreto 
1077/20. 

Ficha de Verificación de Expensas 66170-2-24-0125: 2. Recomendación como se 
detalla a continuación: 

• Se sugiere que para las próximos tramites se deberá verificar que la variable del 
estrato y las áreas a intervenir se encuentren debidamente sustentadas, en caso de 
advertir errores en el trámite, realizar los ajuste oportunamente. Para este trámite 
se identificaron inconsistencias con el estrato 3 registrado en los documentos: 
Radicación 66170-2-240125 (Folio 33), en Hoja de Ruta (folio 38) Factura FIJ 903 
del 30/04/2024 (folio42), como tambien con el área del predio del Expediente Rad 
66170-2-24-0125. 

 

b. En la Matriz de Hallazgo de Dosquebradas Dos, en el Componente de Liquidación 
de Expensas se registró un hallazgo, identificado en el expediente No 67140-2-24-
0125, como se puede evidenciar en el siguiente pantallazo:  

• Se presenta diferencia en la liquidación del Cargo Fijo, menor valor cobrado por 
valor de $403.656. Luego de las validaciones pertinentes, se evidenció que la 
diferencia obedece a la liquidación del cargo fijo realizada con estrato tres (3) 
debiendo haberse liquidado con el estrato cinco (5), lo que generó un error en la 
liquidación de la expensa. Fue reportado el pago del excedente del cargo fijo, no fue 
liquidado oportunamente según Factura FIJ 1560 del 13/05/2025 y pagado según 
consignación bancaria por valor de $403.656 del 13/5/2025, pago realizado posterior 
al trámite de la licencia: 

 
                            

• La Matriz de Hallazgo fue ubicada en el One Drive- Carpeta 7. REVISION TECNICA, 
como se evidencia en el siguiente pantallazo: 

                        
                                                             



c. Se procedio a diligenciar y aprobar  el ACTA CIERRE DE LA VISITA, 

correspondiente a la Visita General  con el curador urbano No. 2 de Dosquebradas, 

Arq , Edgar David Ramírez Orozco conjuntamente con la lider de la visita  Olga 

Lucia Grajales y  con el equipo de trabajo que participo en la auditoria realizada, 

documento que se encuentra ubicado en la carpeta 9. Actuacion Administrativa, 

como se registra a continuación: 

                      

 

• Participe en la reunión de marzo 15/2025 Revisión del procedimiento curaduría dos 
Dosquebradas, organizada por la líder Olga Lucia y con la participación del Curador 
Urbano:

  



• Se realizo seguimiento final al Plan de Mejoramiento del Curador Urbano dos de 
Tunja, se verificaron los documentos soporte reportados, se evidenció que dieron 
cumplimiento al plan de mejoramiento propuesto. Se solicito el archivo del 
componente financiero: 

                                                                              

 

• Se elaboró el formato Excel de Información de Gastos de la vigencia 2023 y 2024 
de 13 curadurías urbanas y fue reportado a la Dra. Sara Velandia. Solicitud 
presentada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante oficio 



radicado bajo el No. SNR 2025ER-091823-2, en la cual se solicitó a la SNR si 
contábamos con información relacionada tanto con los ingresos como gastos de los 
curadores urbanos, ya que se encuentran adelantando un ejercicio de análisis de la 
formula establecida para la liquidación de expensas, para ello se habilito la consulta 
al Componente Financiero de las curadurías asignadas en el One Drive, a 
continuación, se evidencia el Formato Excel informe de Gastos CURB 2023 y 2024: 

 

 
 

EVIDENCIAS: Pantallazo SECOP II- Ejecucion del Contrato (1424-2025) 

 
 



 JUNIO: 

 
a. Participe en la Visita General al Curador Urbano No.1 de Floridablanca, Arq. 

Juan Carlos Reatiga Rincón, programada del 03 al 13 de junio del 2025, según 
Auto No. 22 del 27 de mayo del 2025, efectuando la revisión técnica del 
Componente de Financiero, conforme a la información que fue cargada del One 
Drive Floridablanca 1 Visita General 2025: 

            

            
      
 

b. Participe en la Visita General al Curador Urbano No.2 de Floridablanca, Abg. 
Laura Marcela García Arboleda, programada del 03 al 13 de junio del 2025, 
según Auto 23 del 27 de mayo del 2025, efectuando la revisión técnica del 
Componente de Financiero, conforme a la información que fue cargada del One 
Drive Floridablanca 2 Visita General 2025: 

            
 



• Participe en la instalación de la Visita General al Curador Urbano No.1 de 
Floridablanca, de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 03 de 
junio del 2025: 

           

 
 

• Participe en la instalación de la Visita General al Curador Urbano No.2 de 
Floridablanca, de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 03 de 
junio del 2025: 

 
 

• Participe en la reunión de cierre de la Visita General al Curador Urbano No.1 de 
Floridablanca de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 13 
junio del 2025:  
 



 
 

• Participe en la reunión de cierre de la Visita General al Curador Urbano No.2 de 
Floridablanca de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams el 11 
junio de   del 2025:  

 
 

• Se realizó la reunión con el curador urbano Uno de Floridablanca y el Contador, se 
presentaron y se socializaron las siguientes situaciones contables: 

a. En la declaración de renta del 2023, se registró como actividad 7111 
debiendo ser la actividad establecida para Curadores urbanos la 6910.   

b.  Se evidencio que no se tienen registrados los libros de contabilidad en 
la DIAN.  

c. Se evidencio que en el Estado de Resultados Integral las notas a los 
Estados Financieros a diciembre 31 del 2024, La contabilidad del 
curador no permite identificar los porcentajes de que trata el artículo 
2.2.6.6.8.1. Posteriormente fue remitido las Notas a los Estados 
financieros ajustado con los porcentajes de cargo fijo y cargo variable 
que se han destinado a cubrir los gastos que demanda el ejercicio de 
la función pública, pero no los tuve en cuenta, ya que fueron reportados 
fuera de tiempo, en los términos dispuesto en la auditoria. 

• Se realizaron las reuniones con la curadora urbana Dos (2) de Floridablanca y el 
contador, se presentaron y se socializaron las siguientes situaciones contables: 

a. No tienen registrados los libros de contabilidad en la DIAN. 



b. Según el Balance de Prueba por terceros de enero a diciembre 2024, 
en la cuenta contable Cargo Único CU 41701507, se evidenciaron 45 
registro por cobro de Nomenclatura, según aclaraciones de la 
contadora fueron errores de transcripción en facturación y por ende en 
la contabilización, debiendo ser cobros por copia certificada de planos 
según el Artículo 2.2.6.6.8.15 del decreto 1077 del 2015.     

c. Se evidencio inconsistencia en registros contables, se deberán 
reclasificar los ingresos por Licencia de Subdivisión en la cuenta 
417015 CARGOS UNICOS de acuerdo con el Artículo 2.2.6.6.8.11 del 
Decreto 1077 del 2015, además RECLASIFICAR los cobros de 
expensas registrados en las cuentas 41701501, 41701502 y 41701508 
y trasladar a la cuenta contable "EXPENSAS POR OTRAS 
ACTUACIONES"   una vez creada.                         

    

• Se revisó la carpeta No.3 Información Financiera de la Visita Floridablanca Uno y 
Dos donde se encontraron los documentos tributarios y contables solicitados por el 
líder de la visita, los documentos que no fueron reportados fueron solicitados 
mediante correo y posteriormente suministrados por los curadores y ubicados en la 
carpeta 8. Revisión técnica. 

 

• En la Curaduría Uno de Floridablanca, se identificaron tres recomendaciones y se 
elaboró el respetivo Plan de Mejoramiento, que quedaron registradas en el Formato 
de Verificación Financiera, ubicada en la Carpeta 8. REVISION TECNICA, Plan de 
mejoramiento que se detallan a continuación: 

a. Para la presentación de la Declaración Anual Consolidado del Año 2024, 
registrar en el renglón 24 el código 6910, establecido por la DIAN como 
actividad económica para Curadores Urbanos. 

b. Considerando que las funciones de Inspección, Vigilancia y Control a cargo 
de la delegada para Curadores Urbanos, se adelanta en el marco de un 
procedimiento administrativo, que se surte con observancia plena del debido 
proceso, resulta imprescindible que los libros de contabilidad de sus 
vigilados se encuentren registrados, a efectos de garantizar el cumplimiento 
de las funciones que corresponden a este ente de control. Por lo tanto, 
deberá adelantar las gestiones pertinentes ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales –DIAN, para el registro de los libros contables. 

c.  La contabilidad del curador debe manejarse mediante centros de costos de 
tal manera que permitan identificar que los ingresos por cargo fijo y cargo 
variable se hayan destinado a cubrir los gastos que demanda el ejercicio de 
la función pública.  Se deberán ajustar las políticas contables relacionadas 
con los ingresos y gastos, incluyendo las disposiciones que en materia 
contable dispone el Decreto 1077 de 2015 y presentar en el Estado de 
Resultados Integral y Notas a los Estados financiero de cada vigencia, los 
porcentajes de que trata el artículo 2.2.6.6.8.1 de manera clara y fiable. 

a. En la Curaduría Dos de Floridablanca, se identificaron tres recomendaciones 
y se elaboró el respetivo Plan de Mejoramiento y una recomendación sin 
plan de mejoramiento, las cuales fueron socializadas con el curador y la 
contadora, registradas en el Formato de Verificación Financiera Curaduría 
Dos Floridablanca, ubicada en la Carpeta 8. REVISION TECNICA, que se 
detallan a continuación: 
a. Considerando que las funciones de Inspección, Vigilancia y Control a 

cargo de la delegada para Curadores Urbanos, se adelanta en el marco 



de un procedimiento administrativo, que se surte con observancia plena 
del debido proceso, resulta imprescindible que los libros de contabilidad 
de sus vigilados se encuentren registrados, a efectos de garantizar el 
cumplimiento de las funciones que corresponden a este ente de control. 
Por lo tanto, deberá adelantar las gestiones pertinentes ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, para el registro de los libros 
contables.  

b. A partir del 2025, se deberán reclasificar los ingresos por Licencia de 
Subdivisión en la cuenta 417015 CARGOS UNICOS de acuerdo con el 
Artículo 2.2.6.6.8.11 del Decreto 1077 del 2015. 

c. A partir de la fecha se deberán RECLASIFICAR los cobros de expensas 
registrados en las cuentas 41701501, 41701502 y 41701508 y proceder 
a crear la cuenta contable que podrá ser denominada como "EXPENSAS 
POR OTRAS ACTUACIONES". 

d. Sin Plan de Mejoramiento: Se deben ajustar las políticas contables 
relacionadas con los ingresos y gastos, incluyendo las disposiciones que 
en materia contable dispone el Decreto 1077 de 2015 y presentar en las 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS los porcentajes de que trata 
el artículo 2.2.6.6.8.1 de manera clara y fiable. 

b. En la Matriz de Hallazgo de Floridablanca Uno, Arq. Juan Carlos Reatiga, en 
el Componente Financiero, no se identificaron hallazgos y fue ubicada en el 
One Drive- Carpeta 7. REVISION TECNICA, como se evidencia en el 
pantallazo: 

 
 

• En la Matriz de Hallazgo de la Curaduría Floridablanca Dos, Abg. Laura Marcela 
García Arboleda en el Componente Financiero, se identificó un hallazgo y fue 
ubicada en el One Drive- Carpeta 7. REVISION TECNICA, como se evidencia en el 
pantallazo: 

 
 



• Se procedio a diligenciar y aprobar  el ACTA CIERRE DE LA VISITA, 
correspondiente a la Visita General  con el curador urbano No. 1 de Floridablanaca 
, Arq. Juan Carlos Reatiga Rincón conjuntamente con el lider de la visita  Julio Cesar 
Amaya y  con el equipo de trabajo que participo en la auditoria realizada, documento 
que se encuentra ubicado en la carpeta 9. Actuacion Administrativa, ubicada en el 
One Drive de la respectiva visita: 

             

• Se procedio a diligenciar y aprobar  el ACTA CIERRE DE LA VISITA, 

correspondiente a la Visita General  con el curador urbano No. 2 de Floridablanaca 

Abg. Laura Marcela García Arboleda, conjuntamente con la lider de la visita  Nhora 

Elvia Peñuela y  con el equipo de trabajo que participo en la auditoria realizada, 

documento que se encuentra ubicado en la carpeta 9. Actuacion Administrativa, 

ubicada en el One Drive de la respectiva visita: 

                

 

• Participe en la elaboracion de los formatos de Calificación de Visita de los Curadores 
urbanos 1 y 2 de Floridablanca. 



                                         

    
 

• Participe en la elaboracion de los formatos de Formulación Plan de Mejoramiento e 

informe sobre los asuntos trasladados al equipo de asuntos disciplinarios de la 

curaduría Urbana 1 y 2 de Floridablanca. 

• Se realizo seguimiento al Plan de Mejoramiento del Curador Urbano Uno de 
Envigado, se verificaron los documentos soporte reportados, No presentaron 
evidencias de las siguientes recomendaciones: 1ª:  se solicitó al curador remitir 
evidencias de las acciones tomadas para el control de intereses de mora en la 
presentación de las declaraciones del impuesto sobre las ventas IVA vigencia 2025. 
En la segunda recomendación se solicitó la remisión del Libro Auxiliar de Ingresos 
del periodo enero 01 al 30 de abril del 2025 para verificar la reclasificación de 
ingresos por Reloteo o Subdivisión en la cuenta Cargo Único, como se puede 
verificar en el siguiente Formato de Seguimiento Plan de Mejoramiento Envigado 1:   



 

• En junio 5 del 2025, por solicitud de la Doctora Diana Paola Torres, procedí a revisar 
y firmar el Formato de Calificación de Visita de la Curaduría Dos (2) de Soacha, 
auditoria en la cual participé y se identificaron recomendaciones: 
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